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INSECTICIDA AGRÍCOLA

POLVO MOJABLE (WP)

"MANTÉNGASE BAJO LLAVE FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS"
Registro Nacional: 151 – I3 / NA

Composición                                                                                                     Concentración
Imidacloprid ...................................................................................................       228.0 g/kg
Lambda-cyhalothrin .......................................................................................       100.0 g/kg
Excipientes ................................................................................................ c.s.p       1.0 kg

Importado y Distribuido por:

Ciudadela Los Vergeles calle 23 a
Dr. Carlos Julio Arosemena

N° 1-6-7 intersección av. 38 C MZ. 263
Teléfono: (042) 590 600 Fax: ext. 172

El compadre del agro

Formulado por:

ANASAC CHILE S.A.
Almirante Pastene 300, Providencia,

Santiago, Chile.
Teléfono: 562-24706800, Fax: 562-24869100

Zhejiang Longyou East Anasac Crop 
Science Co., Ltd.

Town South Donghua District,
Longyou County. Zhejiang China

Tel: +86-(0)570-7855158

LOTE No.
Fecha  formulación:        
Fecha  vencimiento:
P.V.P.

Titular del Registro: AGROCHILE S.A.
Valderrama N31-27 y Av. Mariana de Jesús, conjunto La Granja 

Bloque ED 231 Piso 3 Oficina 31 S. Quito, Ecuador. 
Tel: 6020273 Email: agrochile@anasac.cl

CONTENIDO NETO:



INSTRUCCIONES DE USO Y MANEJO

MODO DE EMPLEO: Ponga agua hasta la mitad del tanque, agregue la 
cantidad recomendada de TEMPANO, mezcle lentamente y complete el 
volumen total con agua.

 “CONSULTE CON UN INGENIERO AGRÓNOMO”

 

 P.C.: Periodo de Carencia
*Volumen de agua: Arroz y Tomate riñón: 400l/ha. Rosa: 1100 l/ha. Maíz: 200 
l/ha.

RESTRICCIÓN DE USO: Producto a ser utilizado sólo bajo invernadero en 
cultivo de Tomate riñón.

ÉPOCA Y FRECUENCIA DE APLICACIÓN: TEMPANO debe ser aplicado 
sobre plagas, cuando las poblaciones superen el nivel de daño económico 
dentro del cultivo. 
Tomate: Se recomienda para el control de Mosca blanca (Trialeurodes 
vaporariorum) aplicar TEMPANO cuando se observen las primeras poblaciones 
de la plaga en ciclos de máximo tres aplicaciones con intervalos de 7 días y rotar 
con ingredientes activos de mecanismo de acción diferente. 
Arroz: Se recomienda utilizar el producto cuando exista una incidencia del 5 % 
de la plaga como mínimo en las plantas del cultivo de arroz, rotar con 
plaguicidas de diferente mecanismo de acción para evitar resistencia. 
Rosas: Aplicar TEMPANO cuando exista la presencia de un (1) insecto por 
botón, rotar con otros productos de diferente mecanismo de acción, para evitar 
la formación de resistencia en insectos.
Maíz: aplicar cuando exista un umbral de 1 a 3 insectos adultos por pase de la 
malla entomológica.

PERÍODO DE REINGRESO: No reingresar al área tratada 24 horas después de 
la aplicación.

FITOTOXICIDAD:  El producto no es fitotóxico si se utiliza de acuerdo a las 
dosis recomendadas en la etiqueta.

COMPATIBILIDAD: En caso de requerirse mezcla con otro producto, se 
recomienda hacer una prueba a escala antes de la aplicación bajo la 
responsabilidad del usuario.

RESPONSABILIDAD: 
“El titular del registro garantiza que las características físico químicas del 
producto contenido en este envase corresponden a las anotadas en la etiqueta 
y que es eficaz para los fines aquí recomendados, si se usa y maneja de acuerdo 
con las condiciones e instrucciones dadas”

CATEGORÍA TOXICOLÓGICA II: MODERADAMENTE PELIGROSO

”LEA CUIDADOSAMENTE ESTA ETIQUETA ANTES DE USAR EL 
PRODUCTO”

"MANTÉNGASE BAJO LLAVE FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS"

PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO Y APLICACIÓN
Toxico por Ingestión. Tóxico por inhalación. Peligroso si es inhalado. Evítese la 
inhalación del polvo de aspersión y el contacto dermal. Evitar el contacto del 
producto con la boca, la piel y los ojos. Irrita las vías respiratorias. Causa 
irritación a los ojos. 

MEDIDAS RELATIVAS A LA SEGURIDAD
No comer, beber o fumar durante las operaciones de mezcla y aplicación. Use 
camisa de manga larga, pantalón largo, botas, visor, mascarilla y guantes 
durante la manipulación y aplicación. Después de usar el producto cámbiese, 
lave la ropa contaminada y báñese con abundante agua y jabón.

“EL MAL USO PUEDE CAUSAR DAÑOS A LA SALUD Y AL 
AMBIENTE”

ALMACENAMIENTO Y MANEJO DEL PRODUCTO
Almacenar en un sitio seguro, retirado de alimentos y medicinas para consumo 
humano o animal, bajo condiciones que garantice su conservación (lugar oscuro, 
fresco y seco) “Conservar el producto en su envase original etiquetado y 
cerrado”

MEDIDAS RELATIVAS A PRIMEROS AUXILIOS 
En caso de INHALACIÓN: conduzca a la víctima a un lugar ventilado y 
cerciórese de que respira sin dificultad. En caso de CONTACTO CON LA 
PIEL: retírese la ropa y lávese con abundante agua y jabón. En caso de 
CONTACTO CON LOS OJOS: lavarlos con abundante agua fresca durante 
mínimo 15 minutos, manteniendo los parpados abiertos. En caso de 
INGESTIÓN: no induzca el vómito. 

SÍNTOMAS EN CASO DE INTOXICACIÓN: Ante contacto se puede presentar 
prurito y en la cara una sensación de quemadura y adormecimiento. En personas 
muy sensibles se puede presentar alergia. En caso de inhalación se puede 
presentar irritación que se manifiesta con tos, rinitis, dificultad respiratoria, 
oclusión nasal, rinorrea y sensación de aspereza en la garganta y una posible 
disminución de la capacidad respiratoria. En caso de ingestión se puede 
presentar náuseas, vómitos, cólico, tenesmo (deseo doloroso de defecar) y 
diarrea. 

TRATAMIENTO MÉDICO y ANTÍDOTO: No tiene antídoto específico. 
Suministre tratamiento sintomático y de recuperación general. “En caso de 
intoxicación llame al médico inmediatamente, o lleve el paciente al médico y 
muéstrele la etiqueta” 

EN CASO DE EMERGENCIAS LLAMAR AL: 1800 – VENENO 
(836366) Atención las 24 horas del día ó al Titular del 
Registro AGROCHILE S.A Tel: (593)2-6020273 Email: 
agrochile@anasac.cl

MEDIDAS PARA LA ELIMINACIÓN DE ENVASES VACÍOS
Ningún envase que haya contenido plaguicidas debe reutilizarse. “Después de 
usar el contenido, inutilice cortando la funda, coloque en un contenedor y 
entregue al distribuidor para la disposición final”

MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE
“Tóxico para organismos acuáticos”. “No contaminar ríos, lagos, estanques o 
fuentes de agua, tanto al lavar los equipos de aspersión como al eliminar los 
residuos”.  “Respete una franja de seguridad mínima tanto para aplicaciones 
aéreas y terrestres de 60 y 50 m respectivamente sin barreras vivas y 30m con 
barreras vivas respecto a áreas sensitivas tales como ríos, esteros y cuerpos 
hídricos principales, que no estén destinados para el consumo humano”. “Toxico 
para Abejas, evitar aplicar en cultivos en floración u horarios de 9-16 horas que 
es de mayor actividad en abejas“

CULTIVO PLAGA DOSIS P.C. 

TOMATE 
(Lycopersicon 
esculentum) 

Mosca blanca 
(Trialeurodes vaporariorum) 

0,20 kg/ha* 21 días 

ARROZ 
(Oryza sativa) 

Sogata 
(Tagosodes orizicolus)

0,30 Kg/ha* 40 días

ROSA 
(Rosa sp.)  

Trips 
(Frankliniella occidentalis) 

1,25 kg/ha* N/A 

MAÍZ 
(Zea mays)  

Chicharrita
(Dalbulus maidis)

 
 

0,20 kg/ha* 30 días 


